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INFORME 008/CA/08-09-2025 

 

RELATIVO AL ACUERDO 038/SO/27-08-2025 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL, 

POR EL QUE SE APROBÓ LA TERCERA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL, ASÍ COMO AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, A EFECTO DE INCORPORAR INGRESOS DERIVADOS DE LA 

AMPLIACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INPI, ASÍ COMO DE OTROS 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS DESTINADOS A CUBRIR GASTOS DE OPERATIVIDAD 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción XI del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Administración, sobre la 
modificación al proyecto de Acuerdo 038 /SO/27-08-2025, conforme a lo siguiente: 

 
Con fecha 20 de agosto de 2025, esta Comisión de Administración, emitió el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo 008/CA/20-08-2025, mediante el cual se aprobó la Tercera Modificación 
al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2025, a efecto de incorporar ingresos derivados de la ampliación del convenio de 
colaboración con el INPI, así como de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos 
de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el punto tercero del Dictamen, dicho proyecto fue remitido a la 
Presidencia de este Instituto, para su presentación a las y los integrantes del Consejo General 
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 196, fracción I, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. 
 
Derivado de las acciones implementadas por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 
Presidenta de este Instituto, con fecha 19 de Agosto de 2025, mediante oficio número 
SPDR.SPD.DGP.IED.0881.2025, el Mtro. René Vargas Pineda, Secretario de Planeación y 
Desarrollo Regional del Gobierno del Estado de Guerrero, autorizó del fondo de Inversión 
Estatal Directa 2025, a este Instituto la cantidad de $457,811.00 (cuatrocientos cincuenta y 
siete mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
Financiamiento Público a Partidos Políticos para Actividades Específicas. 
 
Por lo anterior, derivado del análisis realizado por el Consejo General de este Instituto, se 
autorizó que dicho importe fuera considerado en el Acuerdo 038/SO/27-08-2025 emitido por 
el Consejo General, por el que se aprobó la tercera modificación al Programa Operativo Anual, 
así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de 
incorporar ingresos derivados de la ampliación del convenio de colaboración con el INPI, así 
como de otros ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, razón por la cual, el monto 
aprobado en el Dictamen con proyecto de Acuerdo 008/CA/20-08-2025, que aprobó esta 

Comisión difiere del monto aprobado por el Consejo General. 
 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 08 de septiembre de 2025. 
 

 

 

 
 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN 
 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO 

 


